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: Impuesto al consumo

Subtema 
: Licor a granel 

Respetada Doctora Ruiz: 

Mediante oficio radicado en esta Dirección con el No. 1-2005-031303 del 31 de mayo de 2005, comenta usted que esa dependencia “aprehendió en esta jurisdicción en un establecimiento de comercio dedicado a la venta de Coktails especies en cuya etiqueta se lee “LICOR A GRANEL” y cuyo contenido alcoholimétrico oscila entre 32,6° y los 46,5°, están envasados en garrafas plásticas de 4 litros y portan las leyendas de ley exigidas para bebidas alcohólicas. Cada uno de los productos decomisados cuenta con la etiqueta y registro Invima, y en su presentación se exponen su composición y contenido alcoholimétrico, en la practica (sic) son utilizados para la elaboración de coktails”, posteriormente pregunta: “¿teniendo en cuenta las características y el grado alcoholimétrico que presenta el contenido son sujetos del pago de impuesto al consumo las especies aprehendidas y por consiguiente se debe continuar con el proceso administrativo por dicha aprehensión?” 
Para dar repuesta a su interrogante, en primer término haremos referencia al concepto de “licor a granel”, para lo cual recurriremos al Decreto 3192 de 1983, expedido por el INVIMA
, el cual en su artículo 50 establece:

“ARTICULO 50. BEBIDAS ALCOHÓLICAS A GRANEL. Se entiende por bebidas alcohólicas a granel aquellos productos con un grado alcohólico inferior a los 80. alcoholimetricos, los cuales se hidratan con agua desmineralizada o destilada para obtener la graduación alcohólica de consumo. No se admite la adición de alcohol, pero pueden realizarse ligeras correcciones de color con caramelo.

PARÁGRAFO. También se consideran bebidas alcohólicas a granel a aquellos productos con el grado alcohólico de consumo y que únicamente se someten al proceso de envasado.” (El subrayado es nuestro)

De la definición establecida por el aparte normativo trascrito, vale resaltar que dicho producto presenta dos características relevantes, la primera que el producto puede contener una alta graduación que no sea apta para el consumo humano y por lo tanto ha de ser hidratado y envasado a fin de ser consumido; la segunda, dicho producto puede tener una graduación apta para el consumo humano pero requiere ser envasado. De lo anterior, podemos colegir que en cualquiera de los dos casos se requerirá de un proceso adicional previo a su consumo. 
De otro lado, el impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares está regulado por la Ley 223 de 1995, modificada por la Ley 788 de 2002. De tal suerte, el artículo 204 de la Ley 223 de 1995, establece la causación de dicho impuesto, así: 

ARTÍCULO 204. CAUSACIÓN. En el caso de productos nacionales, el impuesto se causa en el momento en que el productor los entrega en fábrica o en planta para su distribución, venta o permuta en el país, o para publicidad, promoción, donación, comisión o los destina a autoconsumo. 

En el caso de productos extranjeros, el impuesto se causa en el momento en que los mismos se introducen al país, salvo cuando se trate de productos en tránsito hacia otro país. 

Para efectos del impuesto al consumo de que trata este capítulo, los licores, vinos, aperitivos y similares importados a granel para ser envasados en el país recibirán el tratamiento de productos nacionales. Al momento de su importación al territorio aduanero nacional, estos productos sólo pagarán los impuestos o derechos nacionales a que haya lugar.

Nótese como la norma trascrita establece diferentes momentos de causación dependiendo de la procedencia del producto, así: (i) si es nacional, al momento de la entrega en fábrica o en planta; (ii) si es extranjero, al momento de su introducción al país, y; (iii) si se trata de productos importados a granel se les dará el tratamiento de productos nacionales, es decir que se causará el impuesto, al momento de la entrega en fábrica o planta. 
La razón para el tratamiento dado a los productos a granel, se debe a sus especiales características ya que, como lo vimos, requieren de un proceso de hidratación y envase, o simplemente de envase, previo a su consumo, lo cual resulta apenas lógico puesto que de conformidad con el artículo 202 de a Ley 223 de 1995, el hecho generador del impuesto es el consumo de licores, vinos, aperitivos y similares. En consecuencia, una vez surtidos dichos procesos, el producto causará el impuesto al momento de la entrega en fábrica o planta para su distribución, venta o permuta en el país, o para publicidad, promoción, donación, comisión o los destina a autoconsumo. Lo anterior para aclarar que el hecho de tratarse de un licor a granel no lo excluye de causar el impuesto al consumo.  
Así las cosas, frente a la primera parte de su pregunta, esta Dirección considera que los licores a granel son sujetos del pago del impuesto al consumo de que trata la Ley 223 de 1995, modificada por la Ley 788 de 2002. En cuanto a la segunda parte, consideramos que podrá continuarse con el proceso de aprehensión y decomiso siempre y cuando éste se haya iniciado de conformidad con lo establecido en el artículo 222 de la Ley 223 de 1995, y el Decreto 2141 de 1996. 
Cordialmente

LUIS FERNANDO VILLOTA QUIÑONES

Subdirector de Fortalecimiento Institucional Territorial

Dirección General de Apoyo Fiscal 

CSEP 







� Se recurre al mencionado decreto, habida cuenta de lo expresado por el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Primera. Bogotá, D.C., nueve (09) de diciembre del dos mil cuatro (2004) Radicación.: 52001233100020020006702, “(…) toda vez que como concepto técnico tiene la vocación de ser universal, es decir, que su avance es atendible en todos los ámbitos en que se haga uso de él, siempre  que no exista una definición especial para el asunto de que se trate (…).”








